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Señor: 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS IA 
Presente.- 

REF: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. ¿4020 
CONTESTACIÓN OFICIO No: SC.SG.DRS.Q.2010.4387.15880 

De mis consideraciones: 

RICARDO ESTEBAN CALDERÓN GRIJALVA, portador de la cédula de ciudadanía 
No. 170672798-7, Gerente General y Representante Legal de la compañía CALDERÓN 
BARRIGA Y ASOCIADOS CIA. LTDA., cuyos trámites de Cesión de Participaciones 

se han iniciado en la Superintendencia de Compañías, y con el fin de continuar con los 
procedimientos legales, a ustedes solicito: 

e. Adjunto sírvase encontrar un ejemplar de la escritura de Cesión de 
Participaciones, debidamente inscrito en el Registro Mercantil, de la compañía 
CALDERÓN BARRIGA Y ASOCIADOS CIA. LTDA. con el fin de que, 
realizada la revisión correspondiente, se proceda con el registro respectivo de 
los nuevos socios. 

. De ser necesario señalo mi Casillero Judicial No. 938 del Palacio de Justicia de 

Quito, para futuras notificaciones. 

Por ser legal sírvase proceder con lo solicitado. 

Por la atención que le dé a la presente le agradezco de antemano. 

Firmo con mi Abogada patrocinadora. 

Atentamente, 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ESCRITURA NÚMERO: 02510 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA “CALDERON BARRIGA Y 

ASOCIADOS CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

RODRIGO ALEJANDRO BERMEO ROSALES y 

RUTH CECILIA ANDRADE; 

SEBASTIÁN JULIO BARRIGA BERMEO y 

CAROLINA CORTEZ IZURIETA 

A FAVOR DE 

RICARDO ESTEBAN CALDERON GRIJALVA y 

MARIA DE LOURDES GEORGINA GRIJALVA CHACON 

CUANTÍA: US. $ 2.800,00 

(DIS COPIAS ) 

3.C. 

Ce_ Calderon Barriga y asociados 1221 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, , hoy día, DIECISEIS (16) -de ABRIL del dos 

mil DIEZ, ante mí, Doctor Homero López Obando, Notario 

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, comparecen por una parte 

los cónyuges RODRIGO ALEJANDRO BERMEO ROSALES y 
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RUTH CECILIA ANDRADE, de estado civil casados entre si, 

por sus propios y personales derechos; los cónyuges 

SEBASTIÁN JULIO BARRIGA BERMEO y CAROLINA 

CORTEZ IZURIETA, de estado civil casados entre si, por sus 

propios y personales derechos; y, por otra parte señor 

RICARDO ESTEBAN CALDERON GRIJALVA, por. sus 

propios y personales derechos, de estado civil casado pero 

con disolución de la sociedad conyugal, según se desprende 

del documento que se adjunta como habilitante a este 

instrumento público y la señora MARIA DE LOURDES 

GEORGINA GRIJALVA CHACON, de estado civil casada, 

por sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí 

el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocerlos 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este 

instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar la presente Cesión de Participaciones, al tenor de 

las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen de modo libre y 

voluntario a la celebración de la presente escritura, en 

calidad de “CEDENTES”, las siguientes personas: a) Por sus 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 
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propios y personales derechos, RODRIGO 

      
BERMEO ROSALES, y su cónyuge l% señora 

CECILIA ANDRADE, de estado civil casados entre” sí, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este o 

Metropolitano de Quito; b) Por sus propios y personales 

derechos, SEBASTIÁN JULIO BARRIGA BERMEO, y su 

cónyuge, la señora CAROLINA CORTEZ IZURIETA , de 

estado civil casados entre sí, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en este distrito Metropolitano de Quito; y, por 

otra parte en calidad de “CESIONARIOS”, comparecen de 

modo libre y voluntario a la celebración de la presente 

escritura, las siguientes personas: a) Por sus propios 

. derechos, RICARDO ESTEBAN CALDERON GRIJALVA, de 

estado civil casado con disolución de sociedad conyugal, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en este distrito 

Metropolitano de Quito, y b) Por sus propios derechos, 

MARÍA DE LOURDES GRIJALVA CHACON, de estado civil 

casada, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en este 

distrito Met Quito. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. a) “CALDERON BARRIGA Y 
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ASOCIADOS ClaA. LTDA”., se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada ante ei Notario Primero del Cantón Quito, 

Doctor Jorge Machado Cevallos, el nueve de mayo del año 
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o) cinco, bajo sel Número uno cinco nueve 

siete (1597) del Tomo uno tres seis (136), con un capital 
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social inicial de Ocho Mil Dólares de los Estados Unidos De 

América (US$ 8.000.00), por el tiempo de duración de cien 

años, a contarse desde su inscripción en el Registro 

Mercantil. b) Con posterioridad a la fecha de constitución no 

se realizaron cesiones de participaciones por lo que se ha 

mantenido la nómina actual de socios con, RODRIGO 

ALEJANDRO BERMEO ROSALES, propietario de ochenta 

participaciones ($0) participaciones, equivalente al uno por 

ciento del capital social; SEBASTIÁN JULIO BARRIGA 

BERMEO, con dos mil setecientas veinte participaciones, 

equivalente al treinta y cuatro por ciento del capital social; y 

RICARDO ESTEBAN CALDERON GRIJALVA, con cinco mil 

doscientas participaciones, equivalente al sesenta y cinco por 

ciento dei capital social; c) La Junta Universal de Socios 

celebrada el diez y ocho de diciembre del año dos mil nueve, 

autorizó y aprobó la cesión y transferencia de la totalidad de 

las participaciones de RODRIGO ALEJANDRO BERMEO 

ROSALES, en el capital social de la Compañía CALDERON 

BARRIGA Y ASOCIADOS CIA. LTDA. a favor de la señora 

MARIA DE LOURDES GRIJALVA CHACON; y, también la 

cesión y transferencia de la totalidad de las participaciones 

de SEBASTIAN JULIO BARRIGA BERMEC en el capital 

social de la misma Compañía CALDERON BARRIGA Y 

ASOCIADOS CIA. LTDA. a favor del señor RICARDO 

ESTEBAN CALDERON GRIJALVA, conforme se desprende 

de la certificación otorgada por el Gerente General-Secretario 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

habilitante. CLAUSULA TERCERA: 

    

  

presente instrumento se realiza las siguient 

participaciones: ya señor RODRIGO A 

BERMEO ROSALES y su cónyuge CECILIA ANDRADE 

ceden y transfieren ochenta participaciones, de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, equivalentes al uno 

por ciento del capital social de CALDERON BARRIGA Y 

ASOCIADOS CIA. LTDA., a favor de la señora MARIA DE 

LOURDES GRIJALVA CHACON; NS señor SEBASTIÁN 

JULITO BARRIGA BERMEO y CAROLINA. CORTEZ 

IZURIETA ceden y transfieren dos mil setecientas veinte 

participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, equivalentes al treinta y cuatro por ciento 

del capital social de CALDERON BARRIGA Y ASOCIADOS 

CIA. LTDA., a favor del señor RICARDO ESTEBAN 

CALDERON GRIJALVA. Por su parte, todos los cesionarios 

mencionados en ésta cláusula aceptan las cesiones de 

participaciones que se realizan a su favor en la presente 

escritura. CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- LoS cedentes transfieren las participaciones, objeto 

de las cesiones, a valor cero, sin reserva de ninguna clase y 

declaran que no tienen ningún reclamo que formular por este 

concepto a los cesionarios. De igual manera declaran los 

CESIONARIOS que aceptan la cesión y transferencia de las 

participaciones a valor cero y no tienen reclamo alguno que 

formular a los CEDENTES por ningún concepto derivado de 

la cesión que han efectuado. CLAUSULA QUINTA: 
q 
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AUTORIZACIÓN.- De conformidad con lo prescrito por la 

Ley y lo Ordenado por la Junta Universal de Socios, los 

cedentes y los cesionarios autorizan expresamente la 

realización de los siguientes actos, en atención a la cesión 

convenida: a) La anulación de los Certificados de Aportación 

de los cedentes; b) Que se extiendan los nuevos Certificados 

de Aportación a los cesionarios nombrados; c) Que se 

realicen las debidas inscripciones en los libros sociales de la 

Compañía: d) Que se sienten las razones notariales y 

regístrales correspondientes y necesarias para la validez de 

las cesiones contenidas en este instrumento y e) La entrega 

de una copia certificada de la presente escritura a los 

cedentes. CLAUSULA SEXTA: SUPLETORIEDAD.- En 

todo lo que no se halle estipulado en este instrumento regirán 

las disposiciones, vigentes en nuestra legislación, sobre la 

materia. CLAUSULA SEPTIMA: DOMICILIO.- Fijamos 

nuestro domicilio en Quito, para todos los fines de ejecución 

de lo convenido. CLAUSULA OCTAVA: DOCUMENTOS 

QUE SE ADJUNTAN.- Adjuntamos como habilitante la 

certificación del Gerente General-Secretario requerida por la 

Ley de Compañías. CLÁUSULA NOVENA: ROGACIÓN.- 

Usted señor Notario se servirá anteponer y agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

contrato que se eleva a escritura pública.- (firmado) Doctora 

Sonia Merlyn Sacoto, abogada con matricula profesional 

número cuatro mil ochocientos cuarenta y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo 
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NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
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contenido y para constancia de ello Mirm 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

    

    

O Alejandro Bermeo Rosales. 
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Calderón Barriga y Asociados Cia. Ltda. 
Republica de El Salvador 880 y Suecia 

Guifo, Ecuador 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE o A 

ACTA DE LA SESIÓN REALIZADA / 
EL DÍA VIERNES 18 DE DICIEMBRE DE 2009 

En la ciudad de Quito, el día viernes 18 de diciembre des2009 a las 16h00, en | 

    
oficinas ubicadas en la Republica de El Salvador 880 y Suecia, piso 4to, se reúnen los 
socios de CALDERON BARRIGA Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Preside la sesión el Presidente titular señor Ricardo Esteban Calderón Grijalva y actúa 

como secretario El Gerente General Sr. Sebastián Barriga Bermeo. 

El Presidente solicita a Secretaría constate el quórum para sesionar. 

El Secretario informa que de conformidad con el Libro de socios y Participaciones se 

encuentran presente el 100% del capital social suscrito y pagado de la Compañía: 

  

CAPITAL SUSCRITO Y 

  

  

        

SOCIOS PAGADO PORCENTAJE 

Ricardo Esteban Calderón Grijalva US $ 5200 65 % 

Rodrigo Alejandro Bermeo Rosales : US$ 80 1% 

Sebastián Julio Barriga Bermeo US $ 2720 34 % 
  

En razón de lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley de Compañías, los socios presentes 

que representan el 100% del capital suscrito y pagado' resuelven por unanimidcid 

realizar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y tratar los siguientes 

puntos: 

1) Conocimiento y aprobación del informe del Gerente General Señor Sebastián 

Barriga Bermeo, por el periodo económico comprendido entre Enero 1 a 

Noviembre 30 de 2009. : 

2) Conocimiento y resolución de la renuncia presentada por el señor SEBASTIÁN 

BARRIGA BERMEO al cargo de Gerente General. 

3) Conocimiento y resolución de la renuncia presentada por el señor RICARDO 

ESTEBAN CALDERON GRIJALVA al cargo de Presidente. 

4) Designación del Gerente General de la Compañía. 

5) Designación de Presidente de la Compañía. 

  

  



6) Autorización de transferencia del total de participaciones del Señor Sebastián 
Barriga Bermeo a favor del señor Ricardo Calderón Grijalva y del Doctor 

Rodrigo Bermeo Rosales a favor de la Señora María Grijalva de Calderón. 

7) Cambio de la razón social de la Compañía CALDERON BARRIGA Y ASOCIADOS 

Cia. Ltda. 

8) Aprobación del Acta. 

Por unanimidad los asistentes aceptan constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios y tratar el orden del día. La Junta se inicia a las 16H13. 

Se procede inmediatamente a tratar el orden del día: 

l. 

  

Conocimiento de informe de Gerente General. El Gerente General señor 

Sebastián Barriga da lectura a su informe y al balance general cortado al 

30 de Noviembre del 2009. Pone a consideración de la Junta la que le 

aprueba por unanimidad con el voto salvado del Gerente General. 

Renuncia de Gerente General. El Presidente pone a consideración de la 
Junta la renuncia presentada por el Señor Sebastián Barriga Bermeo al 

cargo de Gerente General. La Junta en forma unánime acepta la misma 

dejando expresa constancia de las felicitaciones y agradecimiento al Señor 

Sebastián Barriga por toda la gestión realizada en beneficio de la empresa 

y de sus socios. 

- Renuncia de Presidente. la Junta conoce y acepta en forma unánime la 

renuncia del señor Ricardo Calderón Grijalva como Presidente de la 
Compañía, dejando constancia que la misma se presenta con el fin de la 

reestructuración administrativa de la Compañía. 

Designación de Gerente General. la Junt por unanimidad designa . 

Gerente General .al- Señor Ricardo.- .Calder n Grijalva para el período 

estatutario de dos años. Al Señor Calderón Grijalva se le deberá cursar el 

correspondiéhte” nomíbramiento e inscribirlo en el Registro Mercantil. 

Designación de Presidente. la Junta por unanimidad designa como 

_Presidente de la Compañía a la Señora María, def ourdes Grijalva Chacén.. 

“por el período estatutario de dos años. A la señora María de Lourdes 

Grijalva Chacón se le deberá' cursar el correspondiente nombramiento e 

inscribirlo en el Registro Mercantil. 

Transferencia de participaciones. El señor Sebastián Barriga Bermeo pide 

autorización a la Junta para transterir la totalidad de sus participaciones a 

favor del señor Ricardo Calderón Grijalva y el Doctor Rodrigo Bermeo 

Rosales pide autorización para transferir todas sus participaciones a favor 

de la Señora María de Lourdes Grijalva Chacón. 

la Junta General por unanimidad «autoriza las transferencias de 

participaciones antes referidas a favor de las personas antes señaladas. 

Quedando entonces el capital de la compañía integrado de la siguiente 

manera: 
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CAPITAL SUSCRITO Y 

SOCIOS PAGADO PORCENTAJE 

Ricardo Esteban Calderón Grijalva US $ 7920 99% 7 l 

María de Lourdes Grijalva Chacón US $ 80 1%/ £ o fi. 

7 E E P 
Ñ 

N 

Los cedentes y cesionarios deberán suscribir la comOspo pci 
pública de transterencia de participaciones e inscribirla”.en el “Reg O 
Mercantil y registrar en el Libro de socios y Participaciones de conforñiddd 

con la Ley de Compañías. 

Cambio de denominación social... Tomando en consideración que el socio 

Sebastián Barriga Bermeo ha decidido transferir sus participaciones a favor 

del señor Ricardo Calderón Grijalva, y ha sido aprobada por unanimidad tal 
transterencia, no existe una razón para que en la denominación continúe 
constando su apellido. En tal sentido la Junta de Socios decide por 

unanimidad que los nuevos socios inicien el proceso de cambio de 

denominación o razón social de la Compañía por una que ellos elijan y sea 

aceptada por la Superintendencia de Compañías. 

Igualmente la Junta decide fijar un período no mayor a 90 días para que 

dicho cambio sea instrumentado. 

Aprobación del Acta. 

Por no haber otro asunto a ser tratado, el señor Presidente de la Junta 

concede veinte minutos de receso para la redacción del Acta de Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios, la misma que una vez 

reinstalada es leída y aprobada por unanimidad. La Sesión se levanta a 

las 17h00. 

Para constancia de todas y cada una de las decisiones adoptadas los concurrentes a 

Rodrigo Alejandro 1 Bermeo Rosales 

* Ricardo Esteban Ca 

PRESIDENTE 

  

SOCIO. 

Ae 

LT 

la Junta firman en unidad de acto con el Presidente y Secretario Ad-hoc que certifica. 

   
Grijalva 

  

Ricardo Calderón Grijalva 

SOCIO 

  

   

 



  

HESISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QLUTO 

k 

Número de Recibo 

  

  
513224 AMIA AU 

  
  

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia que consta de dos fojas útiles es fiel 
compulsa de parte del documento que reposa en el Archivo de esta Dependencia al que me 

remito en caso de ser necesario.- Quito, a nueve de marzo del dos 

REGISTRADOR.- 

      

  

nu
i e 

ma
 

. 
r
r
”
 

  

Pz.- 

    
    

”. . .. 
Pandora o” 

Qui 

. 
et
 

     
   

   
   

¡0
    

A



de 2009 a las 16h00, se robo y autorizó 
participaciones: 

1. 

-]]- 

CERTIFICADO 

  

El señor RODRIGO ALEJANDRO BERMEO ROSALES ceda y transfiere la totalidad 
de las ochenta participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, equivalentes al uno por ciento del capital social de la Compañía “CALDERON 
BARRIGA Y ASOCIADOS" CIA. LTDA., a favor de la señora MARIA DE LOURDES 

GRIJALVA CHACON:; y, 

El señor SEBASTIÁN JULIO BARRIGA BERMEO, ceda y transfiera la totalidad de 

las dos mil setecientas veinte participaciones, de tin dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, equivalentes al treinta y cuatro por ciento del capital social de la 
Compañía CALDERON BARRIGA Y ASOCIADOS CIA. LTDA., a favor del señor 
RICARDO ESTEBAN CALDERON GRIJALVA 

ds 

La Junta Universal de socios facultó al Gerente General-Secretario para que extienda la 

presente certificación, exigida por la Ley de Compañías, a efecto de que sea el 

instrumento idóneo para acreditar la autorización y consentimiento otorgados para la 
efectividad del traspaso de las participaciones mencionadas, y que la misma se 

incorpore como habilitante de la escritura que deben otorgar las partes interesadas. 

La presente certificación la emito, tomando en consideración el contenido del Acta original, 
aprobada y firmada por los socios, que obra del Libro de Actas de la Compañía y cuyo texto es 

fuente de referencia de este certificado, para todo cuanto fúere necesario. 

Para constancia de todo lo anterior doy fe y CERTIFICO en Quito a los 5 días del mes de: Abril 

del año “2010. 

o 
a
 
N
e
 

| 
i Ricardo Esteban Calderón Grijalva 
ñ Gerente General - Secretario 

: CALDERON BARRIGA Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

   

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “CALDERON BARRIGA Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA. QUE OTORGAN RODRIGO ALEJANDRO 
BERMEO ROSALES y RUTH CECILIA ANDRADE; SEBASTIÁN 
JULIO BARRIGA BERMEO y CAROLINA CORTEZ IZURIETA A 
FAVOR DE RICARDO ESTEBAN CALDERON GRIJALVA y MARIA 
DE LOURDES GEORGINA GRIJALVA CHACON.- Firmada y sellada 

en Quito. a los veintiún días del mes abril del dos mil diez.- 

  

 



  

NOTARIA 

PRIMERA 

e e 

Y 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la Compañía 

CALDERON BARRIGA Y ASOCIADOS CIA. LTDA,, otorgada en 

esta Notaría, el 09 de Mayo de 2005.- 

Quito, 26 de Abril de 2010.- 

  

 



  

AA 
HESISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QLITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1597 de REGISTRO 
MERCANTIL de cinco de julio del dos mil cinco, fs. 1376 vta, tomo 136 correspondiente a la 

compañia “CALDERON BARRIGA Y ASOCIADOS CIA. LTDA.”, lo referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, doce de mayo de dos mil diez. EL 

REGISTRADOR.- 

      
. 
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